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RECONOCIMIENTO COMO "PAÍS DE RIESGO INSIGNIFICANTE" 
PARA LA ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME BOVINA 

 
Comunicación de Chile 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 21 de junio de 2009, se distribuye a petición de la 
Delegación de Chile. 
 

_______________ 
 
 
1. A través de diferentes reuniones del Comité Chile ha insistido en que los países informen 
sobre los cambios en su condición sanitaria y fitosanitaria, razón por la cual emitimos la siguiente 
información. 

2. En la 77 Asamblea de la Organización Mundial de Sanidad Animal, OIE, realizada en París 
entre el 24 y 29 de mayo de 2009, se reconoció a Chile en la categoría de riesgo insignificante. 

3. Con este reconocimiento, Chile integra un número de 11 países que han alcanzado la 
categoría más alta en su condición sanitaria de la enfermedad, que la normativa internacional en 
sanidad animal otorga a los países miembros de la OIE. 

4. En la ocasión señalada el Doctor Bernard Vallat, Director General de la OIE, entregó a la 
Delegación chilena el certificado oficial que acredita a Chile en tal condición sanitaria. 

5. Este logro es el resultado de un programa efectivo de vigilancia de la población bovina, así 
como de la aplicación de las normas de control de alimentación animal que ha permitido cumplir con 
todos los requisitos y condiciones impuestos por el Código Sanitario de los Animales Terrestres de la 
OIE. 

6. Lo anterior significó incorporar normas estrictas como la prohibición del uso de harinas de 
carne y hueso de origen mamífero en la alimentación animal, además de la modificación de criterios 
de inspección de animales faenados para proteger la salud pública. 

7. En este contexto se colectaron más de 27.000 muestras de animales con la mayor probabilidad 
de presentar la enfermedad, las que resultaron negativas a las pruebas de laboratorio. 

8. Para un país pequeño como Chile el logro alcanzado ha significado un fuerte esfuerzo técnico 
y económico. 

9. Esperamos que esta condición reconocida por el referente del acuerdo de medidas sanitarias y 
fitosanitarias en materias de salud animal, sea prontamente reconocida por los países miembros de la 
Organización Mundial del Comercio, en cumplimiento a los principios del acuerdo. 
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10. Estaremos comunicando en próximas reuniones del Comité, sobre los avances en los 
reconocimientos a la nueva condición, por parte de nuestras contrapartes. 

 
__________ 


